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ANTEPROYECTO DE PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONE S A LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009  
 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XX del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 
 
PRIMERO.  Se adiciona la regla I.2.1.23., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2009, para quedar de la siguiente manera: 
 

Días inhábiles  
 
I.2.1.23. Para los efectos del Artículo Primero del “ACUERDO mediante el cual 

se ordena la suspensión de labores en la Administración Pública 
Federal y en el sector productivo de todo el territorio nacional, durante 
el periodo que comprende del 1o. al 5 de mayo del presente año”, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2009 y de los artículos 12, primer 
párrafo y 13 del CFF, se considera como día inhábil para el SAT el 4 de 
mayo de 2009. 
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Transitorios 

 
Primero.  La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 
 
Segundo.   Para los efectos de la regla I.3.12.3., durante el mes de mayo de 

2009, se tendrá por cumplida la obligación del feda tario público de 
efectuar la consulta a que se refiere el artículo 1 09, fracción XV, 
inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, cuando  se cumpla con 
lo dispuesto en la regla I.3.12.3. de la Resolución  Miscelánea 
Fiscal para 2008, vigente hasta el 30 de abril del 2009. 

 
 

Atentamente. 
México, D. F., a  
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 
 
 
 
 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 


